
Con el fin de completar el sistema de formación necesaria establecido en el Acuerdo estatal del 
metal se acuerda por las partes los “Criterios relativos a la formación en materia de prevención 
de riesgos laborales de acuerdo con lo establecido en el Acuerdo estatal del metal: 
convalidaciones de formación”, reflejados en el anexo I de la presente acta como parte 
inseparable de la misma. 
 
CRITERIOS RELATIVOS A LA FORMACION EN MATERIA DE 
PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES CONTENIDA EN EL ACUERDO 
ESTATAL DEL METAL: CONVALIDACIÓNES DE FORMACIÓN 
 
Estos criterios tienen por objeto adaptar la normativa contenida en el acuerdo estatal del metal 
a la interpretación de los criterios de convalidación establecidos por los agentes sociales del 
sector de la construcción en relación a la formación impartida conforme a los criterios 
establecidos en el Reglamento de Servicios de Prevención, así como los que deben cursar los 
trabajadores polivalentes, todo ello con el fin de mantener el principio de sistema de 
acreditación único establecido en la Ley 32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la 
subcontratación en el Sector de la Construcción. 
 
A) CONVALIDACION DE LA FORMACIÓN EN RELACIÓN CON LA 
RECOGIDA EN EL REGLAMENTO DE LOS SERVICIOS DE PREVENCIÓN 
ASÍ COMO CON LA RECIBIDA POR LOS COORDINADORES DE 
SEGURIDAD Y SALUD. 
 
En relación con los trabajadores que han cursado formación conforme al Real Decreto 39/1997, 
de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención, o han 
recibido la formación de Coordinador de Seguridad y Salud para la construcción conforme a la 
Guía Técnica del Real Decreto 1627/1997 elaborada por el Instituto Nacional de Seguridad e 
Higiene en el Trabajo, debe tenerse en cuenta la siguiente tabla de convalidaciones, sin 
perjuicio de la aplicación de la Disposición Transitoria Tercera del Acuerdo estatal del metal. 
 
CONVALIDACION DE LA FORMACION PREVENTIVA 

Formación preventiva recogida en el 
Real Decreto 39/1997 y en la Guía 
Técnica del Real Decreto 1627/1997 

Convalidación respecto a la formación preventiva 
especificada en el Acuerdo estatal del metal 

Formación de nivel superior 

-Formación inicial 
-Personal directivo 
-Responsables de obra y técnicos de ejecución 
-Mandos intermedios 
-Delegados de prevención 
-Administrativos 
-Tronco común de oficios (14 horas) 
- Curso de nivel básico 

Formación de nivel intermedio 

-Formación inicial 
-Personal directivo 
-Responsables de obra y técnicos de ejecución 
-Mandos intermedios 
-Delegados de prevención 
-Administrativos 
-Tronco común de oficios (14 horas) 
- Curso de nivel básico 

Formación de nivel básico de 50 horas 
e impartida después del 1 de enero de 
1998 hasta el 31 de diciembre de 2009 
Formación de nivel básico de 60 horas 

-Formación inicial 
-Responsables de obra y técnicos de ejecución 
-Mandos intermedios 
-Administrativos 
-Tronco común de oficios (14 horas) 

Coordinador en materia de seguridad y 
de salud 

-Formación inicial 
-Responsables de obra y técnicos de ejecución 
-Mandos intermedios 
-Administrativos 
-Tronco común de oficios (14 horas) 
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B) CONVALIDACIONES DE FORMACIÓN DE SEGUNDO CICLO 
ESPECIFICADA DEL ACUERDO ESTATAL DEL METAL 
 
1) En la formación de segundo ciclo por oficio hay una parte común o troncal, con una duración 
de 14 horas y una parte específica que tiene una duración de 6 horas. 
 
 

A) Los contenidos de la parte común o troncal son los siguientes: 
 
 

1) Técnicas preventivas. 
 Medios de protección colectiva. 
 Equipos de protección individual. 
 Señalización. 

 
2) Medios auxiliares, equipos y herramientas empleados habitualmente en las obras de 

construcción. 
3) Verificación, identificación y vigilancia del lugar del trabajo y su entorno. 

 Riesgos generales en las obras de construcción. 
 Conocimiento del entorno del lugar de trabajo. Planificación de las tareas 

desde un punto de vista preventivo. 
 Manipulación de productos químicos. Ficha de datos de seguridad. Simbología. 

 
4) Aplicación del Plan de Seguridad y Salud en la tarea concreta. Evaluación de Riesgos 

en el caso de que no exista Plan. 
 

5) Interferencia entre actividades 
 Actividades simultaneas o sucesivas 

 
6) Tránsito por la obra (zanjas, desniveles) 

 
7) Derechos y obligaciones 

 Marco normativo general y específico 
 Organización de la prevención de riesgos laborales 
 Participación, información, consulta y propuestas 

 
8) Primeros auxilios 

 
 

B) Los contenidos de la parte específica son los siguientes: 
 
 
a) Contenido formativo para ferrallado: 

El contenido formativo específico para ferrallado, cuyo módulo tendrá una duración de 6 horas 
lectivas, se esquematiza de la siguiente forma: 

A. Definición de los trabajos. 
 
Ferralla armada en taller o en obra. Acopio. 
Armado y montaje en forjados, muros, trincheras, vigas, pilares, escaleras, rampas, etc. 
 
B. Técnicas preventivas específicas. 
 
Identificación de riesgos 
Evaluación de riesgos del puesto (genérica) 
Medios auxiliares (andamios, escaleras de mano,…) 
Equipos de corte y doblado, herramientas, etc… 
Manipulación manual de cargas. Posturas forzadas y movimientos repetitivos. 
Trabajos en altura 
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Medios de protección colectiva (colocación, usos y obligaciones y mantenimiento). 
Medios de protección individual (colocación, usos y obligaciones y mantenimiento). 
Materiales y productos (etiquetado, fichas de datos de seguridad, frases R y S,…). 
 
b) Contenido formativo para fontanería e instalaciones de climatización. 

El contenido formativo específico de fontanería e instalaciones de climatización, cuyo módulo 
tendrá una duración de 6 horas lectivas, se esquematiza de la siguiente forma: 

A. Definición de los trabajos. 
 
Instalaciones provisionales de obra. 
Bajantes. 
Instalación colgada. 
Instalaciones en locales (servicios, cocinas, baños, etc.). 
Urbanizaciones, pozos, arquetas, etc. 
 
B. Técnicas preventivas específicas. 
 
Identificación de riesgos 
Evaluación de riesgos del puesto (genérica) 
Medios auxiliares (andamios, escaleras de mano,…) 
Equipos de trabajo y herramientas: riesgos y medidas preventivas. 
Manipulación manual de cargas 
Trabajos en altura 
Trabajos en espacios confinados 
Medios de protección colectiva (colocación, usos y obligaciones y mantenimiento). 
Medios de protección individual (colocación, usos y obligaciones y mantenimiento). 
Materiales y productos (etiquetado, fichas de datos de seguridad, frases R y S,…). 
Materiales con amianto: identificación y retirada previa. 
Trabajos de soldadura. 
 
c) Contenido formativo para operadores de aparatos elevadores 

El contenido formativo específico para operadores de aparatos elevadores, cuyo módulo tendrá 
una duración de 6 horas lectivas, se esquematiza de la siguiente forma: 

A. Definición de los trabajos. 
 
Tipos de máquinas y equipos, componentes principales. Grúa torre, montacargas, maquinillo, 
plataformas de elevación móviles, manipuladoras telescópicas, grúas móviles autopropulsadas, 
etc… 
Conocimiento del entorno del lugar de trabajo (instalaciones de alta tensión, limitaciones de 
carga y alcance) 
 
B. Técnicas preventivas específicas. 
 
Identificación de riesgos 
Evaluación de riesgos del puesto (genérica) 
Medios auxiliares (útiles de la máquina o del equipo de trabajo…) 
Equipos de trabajo y herramientas: riesgos y medidas preventivas. 
Estrobado de la carga. 
Manipulación manual de cargas 
Medios de protección colectiva (colocación, usos y obligaciones y mantenimiento). 
Medios de protección individual (colocación, usos y obligaciones y mantenimiento). 
Mantenimiento y verificaciones, manual del fabricante, características de los principales 
elementos, dispositivos de seguridad, sistemas de elevación, documentación, etc. 
Interferencia entre actividades. 
 Interferencia con otras máquinas 
 Protocolos de actuación de los operadores en caso de interferencias. 
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Señalización. 
Formación específica del operador: autorizaciones de uso. 
 
d) Contenido formativo para operadores de equipos manuales 

El contenido formativo específico para operadores de equipos manuales, cuyo módulo tendrá 
una duración de 6 horas lectivas, se esquematiza de la siguiente forma: 

A. Definición de los trabajos. 
 
Tipos de equipos. Tronzadora, cizalladora, cortadora de mesa, radial, guillotina, pulidora, 
martillos neumáticos etc. 
Procedimientos de trabajo. 
 
B. Técnicas preventivas específicas. 
 
Identificación de riesgos 
Evaluación de riesgos del puesto (genérica) 
Medios auxiliares, equipos de trabajo y herramientas: 
 Útiles de la máquina o del equipo de trabajo 
 Riesgos y medidas preventivas. 
Mantenimiento y verificaciones, manual del fabricante, características de los principales 
elementos, dispositivos de seguridad, documentación, sistemas de elevación, etc. 
Aspectos ergonómicos 
Medios de protección colectiva (colocación, usos y obligaciones y mantenimiento). 
Medios de protección individual (colocación, usos y obligaciones y mantenimiento). 
Conexiones eléctricas o mecánicas. 
Ventilación del lugar de trabajo. Ruido. 
Señalización y tránsito 
Formación específica del operador: autorizaciones de uso. 
 
e) Contenido formativo para instalaciones, reparaciones, montajes, estructuras 
metálicas, cerrajería y carpintería metálica 

El contenido formativo específico para instalaciones, reparaciones, montajes, estructuras 
metálicas, cerrajería y carpintería metálica, cuyo módulo tendrá una duración de 6 horas 
lectivas, se esquematiza de la siguiente forma: 

A. Definición de los trabajos. 
 
Dependiendo del puesto de trabajo, se podrán definir los siguientes trabajos: 
Trabajos mecánicos, ferroviarios, instalaciones de edificios, los referidos a instalaciones de 
telecomunicaciones, a instalaciones de gas y agua, así como otros más específicos relativos a 
instalaciones y mantenimiento urbano, montaje y desmontaje de andamios industriales y 
montaje de aislamiento industrial. 
 
B. Técnicas preventivas específicas. 
 
Identificación de riesgos 
Evaluación de riesgos del puesto (genérica) 
Medios auxiliares (plataformas elevadoras, andamios, escaleras de mano, máquinas de tiro, de 
freno, de empalmar, poleas, gatos, carros de salida a conductores, pértigas de verificación de 
ausencia de tensión). 
Equipos de trabajo y herramientas: riesgos y medidas preventivas. 
Trabajos en altura 
Trabajos en proximidad eléctrica 
Espacios confinados 
Manipulación manual de cargas 
Medios de protección colectiva (colocación, usos y obligaciones y mantenimiento). 
Medios de protección individual (colocación, usos y obligaciones y mantenimiento). 
Materiales y productos (etiquetado, fichas de datos de seguridad, frases R y S,…). 
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Señalización. 
Conexiones eléctricas o mecánicas 
Mantenimiento y verificación, manual del fabricante, características de los principales 
elementos, dispositivos de seguridad, documentación y sistemas de elevación. 
 

C) Excepciones para los contenidos formativos de electricidad, montaje y 
mantenimiento de AT y BT y para la instalación de ascensores. 

 
En el supuesto, de que un trabajador haya recibido la formación de nivel básico de las 
actividades del metal en la construcción, se reconocerá la formación específica de Segundo 
Ciclo del módulo de electricidad: montaje y mantenimiento de instalaciones de AT y BT o la del 
módulo de instalación de ascensores con una formación presencial adicional de seis horas por 
módulo conforme a los siguientes contenidos específicos: 
 
a) Contenido formativo de carácter excepcional para electricidad,: montaje y 
mantenimiento de instalaciones de AT y BT (6 horas en modalidad presencial) 
con el curso de nivel básico previo. 
 
A. Definición de los trabajos. 
 
Previsión de las necesidades de los diferentes equipos eléctricos 
Líneas eléctricas aéreas y subterráneas de alta y baja tensión. 
Centros de transformación. 
Subestaciones. 
Montaje y mantenimiento eléctrico industrial y edificación. 
Instalaciones provisionales de obra. 
 
B. Técnicas preventivas específicas. 
 
Identificación de riesgos 
Evaluación de riesgos del puesto (genérica) 
Medios auxiliares (plataformas elevadoras, andamios, escaleras de mano, máquinas de tiro, de 
freno, de empalmar, poleas, gatos, carros de salida a conductores, pértigas de verificación de 
ausencia de tensión). 
Equipos de trabajo y herramientas: riesgos y medidas preventivas. 
RD 614/2001 
Manipulación manual de cargas 
Trabajos en altura 
Medios de protección colectiva (colocación, usos y obligaciones y mantenimiento). 
Medios de protección individual (colocación, usos y obligaciones y mantenimiento). 
Materiales y productos (etiquetado, fichas de datos de seguridad, frases R y S,…). 
Utilización de líneas de vida verticales y horizontales en los distintos tipos de anclaje y 
estructuras. 
 
b) Contenido formativo de carácter excepcional para instalación de ascensores 
(6 horas modalidad presencial) con el curso de nivel básico previo. 
 
A. Definición de los trabajos. 
 
Aparatos elevadores sujetos a reglamento de ascensores. 
Componentes principales del ascensor. 
Operaciones en el mantenimiento de ascensores 
Procedimientos de trabajo 
 
B. Técnicas preventivas específicas. 
 
Identificación de riesgos 
Evaluación de riesgos del puesto (genérica) 
Medios auxiliares (útiles de la máquina o del equipo de trabajo…) 
Equipos de trabajo y herramientas: riesgos y medidas preventivas. 
Trabajos en altura 
Medios de protección colectiva (colocación, usos y obligaciones y mantenimiento). 
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Medios de protección individual (colocación, usos y obligaciones y mantenimiento). 
Materiales y productos (etiquetado, fichas de datos de seguridad, frases R y S,…). 
Señalización. 
Protección de huecos y fosos 
 
2) A excepción de los electricistas u operarios de montaje y mantenimiento de instalaciones de 
alta tensión y baja tensión y de instaladores de ascensores o montacargas, se podrán 
desarrollar acciones formativas específicas de 6 horas para aquellos puestos de trabajo u 
oficios y para aquellos trabajadores que, previamente, hayan cursado una acción formativa 
completa de 20 horas. 
 
3) Como consecuencia de que los contenidos de la acción formativa para operadores de 
equipos manuales están incluidos, en su mayor parte, en los diferentes oficios relacionados, no 
se considera necesario la repetición de los mismos. 
 
4) En cualquier caso, se mantienen las acciones formativas de 20 horas de duración para los 
trabajadores que sólo deseen realizar uno de los oficios. 
 


